
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

PROCESO  EJECUTIVO (MÍNIMA CUANTÍA) 
RADICADO   68-001-40-03-005-2019-00189-00 
DEMANDANTE:  FINANTEX S.A.S. (NIT Nº 900.124.556-0) 
DEMANDADO: TEXTILES CAPITAL LTDA. (NIT Nº 830.096.837-0) Y LUIS MILTÓN AVILA 

BERNAL (C.C. Nº 19.296.380). 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho del señor juez, para lo que estime proveer.  
Bucaramanga, 18 de febrero de 2021. 

LUIS ALFONSO TOLOZA SÁNCHEZ 
Secretario 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, dieciocho de febrero de dos mil veintiuno. 

En cumplimiento a lo establecido en el artículo 132 del CGP, esto es lo referente al 
control de legalidad que debe realizar el operador judicial con el propósito de corregir o 
sanear los vicios que configuren nulidades u otras irregularidades del proceso; resulta 
imperioso adicionar el auto mandamiento de pago dictado el 9 de abril de 2019, en tanto 
que en aquel no se dispuso tener como demandado a LUIS MILTÓN AVILA BERNAL 
(C.C. Nº 19.296.380). 

Puestas así las cosas, a fin de evitar vulneración alguna al ejercicio del derecho de 
defensa y contradicción que le asiste al referido demandado LUIS MILTÓN AVILA 
BERNAL (C.C. Nº 19.296.380), será del caso dejar sin valor y efecto alguno el auto que 
ordenó seguir adelante la ejecución dictado el 1º de septiembre de 2020.   

Conforme a lo anterior, se dispondrá la notificación única y exclusivamente del 
demandado LUIS MILTÓN AVILA BERNAL (C.C. Nº 19.296.380) del mandamiento de 
pago aquí adicionado, a fin de garantizarle el acceso a la justicia y el consecuente 
ejercicio de su derecho de defensa y contradicción. Lo anterior ,en tanto que TEXTILES 
CAPITAL LTDA. (NIT Nº 830.096.837-0) ya fue notificado del mandamiento de pago, 
guardando silencio al respecto. 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 
BUCARAMANGA,  

RESUELVE 

1. ADICIONAR la parte considerativa y el ordinal “PRIMERO” de la parte resolutiva 
del auto de mandamiento de pago dictado el 9 de abril de 2019 (Fl. 14 a 15), 
conforme a lo expuesto en la parte motiva.  Dicho texto queda así: 

“(…) PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía ejecutiva 
de mínima cuantía a favor de FINANTEX S.A.S. y en contra de 
TEXTILES CAPITAL LTDA. y LUIS MILTÓN AVILA BERNAL (C.C. 
Nº 19.296.380), para que dentro del término de cinco (5) días 
PAGUE las siguientes sumas de dinero:  
(…)” 

2. DEJAR SIN VALOR Y EFECTO ALGUNO el auto que ordenó seguir adelante la 
ejecución dictado el 1º de septiembre de 2020, conforme a lo expuesto en la 
parte motiva. 

3. NOTIFÍQUESE de la demanda a LUIS MILTÓN AVILA BERNAL (C.C. Nº 
19.296.380), en la forma prevista en los Art 291 y siguientes del CGP, o conforme 
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al Art 8o del Decreto 806 2020. Adviértasele al demandado en comento que 
dispone del término de Diez (10) días para proponer excepciones, de conformidad 
con el artículo 422 CGP.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

  

 
ELÍAS BOHÓRQUEZ ORDUZ 
Juez 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Se notifica a las partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 28. Fijado a las 8: a.m. del día 19 de febrero de 2021 
en el estado electrónico disponible en la web de la Rama Judicial 
en el respectivo link de este estrado judicial. 

LUIS ALFONSO TOLOZA SÁNCHEZ 
SECRETARIO 
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